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----En la ciudad de Mar del Plata siendo las 14:00 horas del día miércoles 29 del mes de 

marzo del año 2023,  la señora Vicedecana  de la Facultad de Humanidades Esp. Gladys 

Noemí CAÑUETO quien, a los efectos dispuestos por el artículo 30  de la  Ordenanza de 

Consejo Superior Nº 690/93 y en observancia de lo estipulado  en el artículo 26º de la 

Ordenanza de Consejo Superior Nº 690/93, hace saber que se han registrado las siguientes 

inscripciones en el llamado a concurso dispuesto por las Ordenanzas de Consejo 

Académico que se mencionan a continuación, para cubrir diversos cargos de Profesores   

Regulares de los  Departamentos de Lenguas Modernas, Ciencias de la Educación, 

Filosofía y Geografía . 
 
 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFIA 
 
AREA METAFISICA 
 
 EX 6471/22 (O.C.A. Nº 791/22). NUP Nº 2668/22 
 
CARGO: Un (1) PROFESOR ADJUNTO REGULAR, con dedicación PARCIAL.  
Actividades  Prioritarias: Docencia e Investigación. Docencia: Asignatura: 
METAFISICA, con extensión de funciones docentes en otra asignatura del Area a 
determinar. Investigación: Funciones de investigación en un grupo de investigación 
radicado o a radicarse en la Facultad de Humanidades. (O.P. 2064). 
 

- Emiliano ALDEGANI 
- Luis Fernando BUTIERREZ 
- Florencia SAL 

 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFIA 

 
 
AREA INSTRUMENTAL-OPERATIVA 
 
EX 12296/22 (O.C.A. Nº 1203/22). NUP Nº 3652/22 
 
CARGO: Un (1) PROFESOR ADJUNTO REGULAR, con dedicación EXCLUSIVA.  
Actividades  Prioritarias: Docencia e Investigación. Docencia Asignatura: PRINCIPIOS 
DE MATEMÁTICA E INFORMÁTICA, con extensión de funciones docentes en otra 
asignatura del Area a determinar. Investigación: en un Proyecto de Investigación 
Funciones radicado o a radicarse en el Centro de Investigaciones Geográficas y Socio-
Ambientales (CIGSA). Facultad de Humanidades. (O.P. 2315). 
 

- Adriano Daniel FURLAN 
 

 

DEPARTAMENTO DE LENGUAS MODERNAS 
 

 



 
ÁREA DE HABILIDADES LINGUÍSTICAS 
 
 
Ex. 7140/22 - (O.C.A. Nº  785/22) NUP N°2546/22 
 
CARGO: Un (1) PROFESOR ADJUNTO REGULAR, con dedicación SIMPLE.  
Actividad Prioritaria:  Docencia: Asignatura: COMUNICACIÓN AVANZADA II ( primer 
cuatrimestre), con extensión de funciones en la asignatura PROCESO DE LA 
ESCRITURA (segundo cuatrimestre). (O.P. 2273). 
 

- Marina LÓPEZ CASOLI 
 
 
Ex Nº 7141/22 - (O.C.A. Nº  776/22) NUP N°2548/22 
 
CARGO: Un (1) PROFESOR ADJUNTO REGULAR, con dedicación SIMPLE.  
Actividad Prioritaria:  Docencia: Asignatura: DISCURSO ORAL II, con extensión de 
funciones en la asignatura COMUNICACIÓN AVANZADA I. (O.P. 2272). 
 

- Marina LÓPEZ CASOLI 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
 
AREA I: DE LA FORMACION GENERAL 
 
Ex: 4490/22 – (O.C.A. Nº  650/22) NUP Nº 2046/22 
 
CARGO: Un (1) PROFESOR ADJUNTO REGULAR, con dedicación SIMPLE.  
Actividad Prioritaria: Docencia: Asignatura: DIDACTICA II, con extensión de funciones 
en la asignatura DIDACTICA III. (O.P. 2270). 
 

- María Marta ULZURRUN 
 
Expte. Nº 7-4749/19 – (O.C.A. Nº  2347/20) NUP N°6672/20 
 
CARGO: Un (1) PROFESOR ADJUNTO REGULAR, con dedicación SIMPLE.  
Actividad Prioritaria: Docencia: Asignatura: PEDAGOGÍA SOCIAL, con extensión de 
funciones en el SEMINARIO OBLIGATORIO SOBRE DISEÑO DE PROYECTOS 
EDUCATIVOS.. (O.P. 2066). 
 

- Sebastián Antonio PUGLISI 
 
No siendo para más y encontrado lo actuado ajustado a reglamento, se da por concluido 
el acto suscribiendo la presente la Señora Vicedecana  Gladys Noemí  CAÑUETO. 
 


